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COMUNICADO DE PRENSA 
 
 

ALTA COMISIONADA ADJUNTA PARA LOS DERECHOS HUMANOS  
VISITARÁ GUATEMALA 

 
1 de septiembre de 2008  

 
Ginebra.  La Alta Comisionada Adjunta de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, Sra. 
Kyung-wha Kang, visitará Guatemala del 2 al 4 de septiembre del año en curso.  Su visita se llevará 
a cabo con motivo de la extensión del acuerdo para el establecimiento de la Oficina del Alto 
Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos en Guatemala.    
 
La Alta Comisionada Adjunta se reunirá con el Presidente de la República, Licenciado Álvaro 
Colom, el Ministro de Relaciones Exteriores, el Procurador de los Derechos Humanos, y con 
representantes de instituciones nacionales, sociedad civil, comunidad internacional y el Sistema de 
las Naciones Unidas.    
 
La renovación del acuerdo se anunciará públicamente en una ceremonia con el Ministerio de 
Relaciones Exteriores, el jueves 4 de septiembre.   
 
En enero de 2005, el Gobierno de Guatemala y la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones 
Unidas para los Derechos Humanos firmaron un acuerdo para el establecimiento de una Oficina en 
el país.  De acuerdo con su mandato, la Oficina tiene las siguientes funciones:  
 

• Observar la situación de los derechos humanos, a fin de asesorar a las autoridades en la 
formulación y aplicación de políticas, programas y medidas para promover y proteger los 
derechos humanos en Guatemala. 

 
• Asesorar al Estado guatemalteco, y en las esferas de su competencia, a representantes de la 

sociedad civil, organizaciones no gubernamentales y particulares. 
 

• Promover la observancia de los derechos humanos y la aplicación de las recomendaciones  
formuladas por órganos de tratados y mecanismos internacionales de derechos humanos. 

 
• Informar acerca de la situación de los derechos humanos en el país y sobre las actividades 

de la Oficina, a través del informe anual de la Alta Comisionada y mediante 
pronunciamientos públicos.   

 


